
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 153/2016 
,, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
ACTOR: MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, 
VERA CRUZ 

su11MA CORTE º'JUSTICIAº' LA NACiÓN SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
s1qu1ente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como 17357 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz. 
Las constancias de referencia fueron recibidas el día de hoy e~~o en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste~. 

Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efect~ales, el escrito y anexos 

de Eric Patrocinio Cisneros Burgos, quien se o~a como Secretario de 

Gobierno del Estado de Veracruz 1; mediant~al, reitera domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, revoca ~esigna nuevos delegados, e 

informa que el veintidós de abril de d~~m~ diecinueve el Poder Ejecutivo del 

Estado realizó dos transferencias banc~ a favor del Municipio de Tihuatlán, 

Veracruz, por los montos de $18,0~76.00 (dieciocho millones noventa y un mil 

doscientos setenta y seis pesos)~ segunda por el monto de $8,958,644.20 

(ocho millones novecientos cincuenta y ocho mil seiscientos cuarenta y cuatro 

pesos con veinte centavos),~n de dar cumplimiento al fallo dictado en este 

asunto, hecho que demuestra con las documentales que exhibe. 

----~ 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz, así como 8, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la en1idad, 
que establecen: 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se deposita en un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 49. Son atribuciones del Gobernador del Estado: ( ... ) 
XVI 11. Representar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fracción 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal; ( .. ). 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política 
del Estado, podrá:( ... ) 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, 
y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, 
para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 111y36, ambos de la Constitución Política del Estado;( ... ). 
Artículo 9. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración 
Pública Centralizada, el Titular del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: 
l. Secretaría de Gobierno( ... ) 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: ( ... ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativa, legislativa, 
fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que sea parte, 
incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de la Subsecretría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección 
General Jurídica prevista en este Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio 
Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y 
rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, 
intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; ( ... ) 
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Visto lo anterior y antes de proveer respecto a tener por cumplida la 

sentencia dictada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, con copia simple 

del oficio de cuenta dc~se visita al IMlunidpio di;~ Tihuatlán, Veré31cruz, para que 

dentro del plazo de tre!S díi~~Ut1áiQ.H~s, contaclos a pmtir del siguiente al en que 

surta efectos la notificación del priesente acuerdo, manifieste bajo protesta ole 

decír verdad, si con el depósito realizado se cubrieron las cantidades y/o 

intereses. a los qu1j fue obli~Fldo el Pocler Ejecutivo del Estado, o lo que a su 

derecho conven!~ª (jn relación con lo informado por el Secretario de Gobierno 

del Estado de Veracruz, bajo ¡:;d apercibimiento que, ole no l1acerlo, se decidirá 

lo que en derecho proceda con los elementos que obran en autos sobre el 

cumplimiento. 

Lo anterior·, con fundamento en los artículos S2, 1 O, fracción 11 3 , y 1 ·1, 

párrafos primero y segundo4
, 4fi, párrafo primero~5 , y 506, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones i y 11 del Artrculo HJ5 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 297, fracción 17, y 30Ei,8 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles:, de apl1icación supletoria, en términos del artículo 19 de la 

referida ley. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 11' 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
2 Artículo 5. Las partes estaréin obligadas a rncibír los oficios de notificación que se les dirijan él sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia \1 si se ne¡¡are a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 10.T1:indrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que l1ulJiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia;[ ... ] 
4Articulo 11. El actor, el cernandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer él juicio por conducto ele los 
funcionarios que. en términos de las normas que los rigen, estén facultaclos para represm1tarlos. En todo caso, se presumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la representación li:igal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en 
contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarsE! 1jelegados para que ha~¡an promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
5 ArtíCL1lt0 46. Las partes condenadas informarán en E!I plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolveri1 si aquélla ha qu13dado debidamente cumplida. [ ... ] 
6 Articulo 50. No podrá archivarse ningún expecliente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia 
de la ejecución. 
7 Código Federal de Proc1~dirnientos Civil1~s 
Artículo 297. Cuando la ley no señale térrrnno para la préictica dE~ algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por se1íalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y( .. ). 
ªArtículo 305 dEil Código Federal de Pr1)Cl!tlimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer E1scrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en qwi ten1Ja su sede el tribunal, para que 
se les hagan las notificaciones que deban ser personales. l~1ualrnonte del)en señalar la casa en que ha. de l1acerse la primera 
notifü::ación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las qui:! les interese que se notifique, por la intervención 
que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio tfo los t.uncionarios públicos. Estos siempm serán 
notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constituc:ión lf>olítica de los Estados Unidlos 
Mexicanos. 
9 Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con l)ase en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que :;1:1 refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta ele d:s.posición eJ<presa, se estará a las 
prevE1nciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28710 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaCión 

supletoria en términos del artículo 111 de la citada ley 

reglamentaria, en su momento, hágase la certificación del plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio al Municipio actor. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidaRe la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribu al, que da fe. Y 
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Esta hoja corresponde al proveído de treinta de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 153/2016, promovida por el Municipio 
de Tihuatlán, Veracruz. Conste. \ 
EHC/EDBG ~ 

1° Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
11 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 1 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




